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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2968/2024 

Comisionada 

Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

26 de junio de 2024 

Sentido: Desechamiento por 

improcedente 

Sujeto obligado: Sistema de Aguas de la Ciudad de México Folio de solicitud: 090173524001145 

Solicitud -Señaló lo respectivo a un trámite presentado, indicado evidencia fotográfica y fallas 

persistencias.  

Respuesta -Orientación a un trámite 

Recurso Inconforme, la persona recurrente ingresa su recurso de revisión el día 18 de junio de 

2024. 

Resumen de la 

resolución 

Consecuentemente, ya que el presente medio de impugnación no encuentra cabida en 

alguna de las causales de procedencia contempladas en el artículo 234 de la Ley de 

la materia; es por lo que este Instituto con fundamento en la fracción I del artículo 

244 y fracción VI del artículo 248 de la Ley de Transparencia, DESECHA el 

presente medio de impugnación por considerarlo IMPROCEDENTE 

Palabras Clave: Desechar, tramites, fallas, persistencias, orientación, nuevos requerimientos. 
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Ciudad de México, a 26 de junio de 2024. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2968/2024, 

interpuesto por la persona recurrente en contra de la Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México en sesión pública este Instituto resuelve DESECHAR el 

presente recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a información pública. El 16 de mayo de 2024, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy recurrente 

presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio  

090173524001145. 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 5 

PRIMERA. Competencia 5 

SEGUNDA. Improcedencia 5 

RESOLUTIVOS 8 
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“A pesar de ingresar cada bimestre desde el 5 del 2023 evidencia fotográfica y solicitud 

de aclaración por discrepancia de lectura reportada en boletas respecto a lectura real 

del medidor, la falla persiste sin ser corregida” 

Datos complementarios: Trámites presentados en SACMEX sucursal Gutenberg: 

Aclaración y corrección a la determinación de derechos por el suministro de agua * 10 

noviembre 2023 con folio GU-530-23 

 

Anexo: Evidencia fotografica, reportes, recibos de derechos por el suministra de agua 

y documentales.  

 [SIC] 

 

II. Respuesta. Con fecha 29 de mayo de 2024, el sujeto obligado contesto la 

petición de la persona recurrente, entregando el oficio GCDMX-SEDEMA-

SACMEX-CG-DGSU-16391/DGSU/2024, de fecha 21 de mayo de 2024, suscrito 

por su Dirección general de servicios a usuarios,  

“… 

Al respecto, con fundamento en el artículo 6de al Constitución Política de los estados 

Unidos Mexicanos: 7 apartado D de al Constitucion Política de la Ciudad de México; 

así como los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 10, 192, 193, 212 y 219 de al Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México y el artículo 311 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo yde al 

Administración Pública de al Ciudad de México, esta Dirección General emite al 

siguiente respuesta: 

Se hace del conocimiento de al persona peticionara que, partiendo de lo planteado 

en la descripción de al solicitud de mérito, conforme a ol establecido en el Título 

primero, Capítulo I, de al Ley de Transparencia, Acceso a al Información Pública y 

Rendición de Cuentas de al Ciudad de México, ol manifestado en al solicitud no es 
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materia de Información Pública, toda vez que, esta es al vía para acceder a todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, 

óptico, electrónico magnético o físico que se encuentre en poder de los Sujetos 

Obligados, no siendo esta al vía idónea para al atención de trámites. 

No obstante, en aras de la máxima publicidad, eficiencia, honradez y buena 

administración pública, se el invita a al persona peticionará para que asista a una de 

las Áreas de Atención Ciudadana (AAC) más cercana a us domicilio, para que es el 

aclare de manera oportuna al situación de su cuenta de agua potable, de ser 

necesario, realice los trámites pertinentes para que se esté en posibilidad de atender 

su problemática. (Sic)  

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). Con fecha 18 

de junio de 2024, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 

la parte recurrente interpuso recurso de revisión en el que expreso en su parte 

conducente como razones o motivos de la inconformidad, de manera medular lo 

siguiente: 

“Solicito acceso a la información del lecturista asignado a domicilio Presa 

Angostura 30 -3 y a la evidencia de la toma de lectura que refute las fotografías 

de medidores con fecha de periódico de los bimestre 1/2023 y subsecuentes.” 

(Sic) 

 

Finalmente, este Instituto presenta el Recurso de Revisión ante el Pleno de este 

Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen los 

siguientes: 

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2968/2024 

 

5 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 239, 242, 243, 244 y 246  de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, 

fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y  VII, del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Improcedencia. Este Instituto, en primera instancia procederá a 

realizar el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 

OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS 

ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1 y la Tesis Jurisprudencial 940, 

de rubro IMPROCEDENCIA2. 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pág. 28 Jurisprudencia (Común) 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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De las constancias expuesta se debe de traer a colación la Ley Local de 

Transparencia que indica lo siguiente:  

“… 

Artículo 248. El recurso será́ desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté́ tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 

presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos.” 

 

Por lo antes previsto, es necesario que antes de hacer un análisis de la controversia 

para determinar si se actualiza el supuesto de desechamiento citado, para ello este 

Instituto considera oportuno exponer mediante estudio comparativo lo requerido en 

la solicitud de origen y posteriormente lo manifestado en los agravios de la persona 

recurrente, en las líneas que suceden.  

Por ello, con el apoyo del siguiente cuadro comparativo, determinaremos si existe 

ampliación de la solicitud dentro del medio de impugnación: 

Solicitud Agravio 
 

“A pesar de ingresar cada bimestre 

desde el 5 del 2023 evidencia 

fotográfica y solicitud de aclaración 

Solicito acceso a la información del 
lecturista asignado a domicilio […] y a la 
evidencia de la toma de lectura que refute 
las fotografías de medidores con fecha de 
periódico de los bimestre 1/2023 y 
subsecuentes.” 
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por discrepancia de lectura 

reportada en boletas respecto a 

lectura real del medidor, la falla 

persiste sin ser corregida 

” 

Datos complementarios: Trámites 

presentados en SACMEX sucursal 

Gutenberg: Aclaración y 

corrección a la determinación de 

derechos por el suministro de agua 

* 10 noviembre 2023 con folio GU-

530-23 

 

 

Ahora bien, del desglose anterior se puede observar en letras negritas y subrayadas, al 

realizar el análisis de la solicitud de inicio se puede observar que lo argumentado modifica 

el sentido de la solicitud, es decir que lo que expone como inconformidad, no fue 

como lo requirió en un origen, por lo que se advierte que en la manifestación de agravios 

agrega requerimientos que no fueron solicitados desde un inicio percibiendo un 

cuestionamiento diverso. 

 

En tal virtud, de la comparación realizada entre la solicitud de información y la manifestación 

anterior, se  advirtió que  la  parte  recurrente  modificó su solicitud inicial, pretendiendo  que  

este  Instituto ordenara  al  sujeto  obligado proporcione información diversa a la planteada 

originalmente, resultando un requerimiento  novedoso, lo  cual  no  se  encuentra  previsto  

en  la  Ley  de Transparencia,  pues de  permitirse  a  las personas solicitantes  variar  sus  

solicitudes  de información al momento de presentar el recurso de revisión, se obligaría al 

sujeto obligado  a  haber  emitido  un  acto  atendiendo  a  cuestiones novedosas  no 

planteadas en la solicitud inicial.  
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Consecuentemente, ya que el presente medio de impugnación no encuentra cabida 

en alguna de las causales de procedencia contempladas en el artículo 234 de la Ley 

de la materia; es por lo que este Instituto con fundamento en la fracción I del artículo 

244 y fracción VI del artículo 248 de la Ley de Transparencia, DESECHA el 

presente medio de impugnación por considerarlo IMPROCEDENTE;  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. - Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de la presente 

resolución y con fundamento en la fracción I del artículo 244 y fracción VI del artículo 

248 de la Ley de Transparencia, se DESECHA el presente medio de impugnación 

por considerarlo IMPROCEDENTE. 

SEGUNDO. Se deja a salvo el derecho de la persona solicitante de la información, 

para impugnar mediante recurso de revisión la respuesta del sujeto obligado que, 

en el momento procesalmente oportuno, le sea emitida.200  
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto. 

 

QUINTO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:    

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/JSHV 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

